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l. CONSIDERACIONES POLÍTICO-CRIMINALES 

El Titulo XVI del Código Penal de 1995 recoge los "de
litos relativos a la ordenación del territorio y la protección del 
patrimonio histórico y del n1edlo atnbiente". Aunque quizá re~ 
sultc forzado agrupar todas estas figuras delictivas, que en oca~ 
siones presentan p~rfiles de1nasiado he1erogéneos.1, hay~ en la 
regulación legal, un elemento común novedoso, la intervención 
de autoridades o funcionarios públicos, objeto de los artículos 
320, 322 y 329. 

Se trata de sendas disposiciones, de estructura muy se
mejante aunque no idéntica, en las que se cnstigu la intervcnci6n 
de la autoridad o funcionario, n1ediante reglas específicas que 
suscltan complejas cuestiones, tanto relativas a su contenido 
como u tu propia justificación de su necesidad. 

De hecho, no es pacíficamente admitida ln conveniencia 
de este tratanúento específico de la responsabilidad del funcio
nario. 

Ha de recordarse así que, aunque presente en los intentos 
de reforma penal desde el Proyecto de 1980, es opción que no 
cuenta con precedentes en nuestro Derecho positivo. En Al~
mania, p. ej., donde también se planteó la cuestión, ni Ja refor
ma del Código Penal de 1980 ni la segunda ley de reforma del 

J.~I. TERRADíLLOS BASOCO, "Delitos relativos a la protei:::dón del patri-
1nonio histórico y del medio an;biente", en J.M, lERRADILLOS DASO
CO {edit.), Derecha pen{]/ del media ambiente, Madrid 1997, p. 35. 
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Código Penal para la lucha contra la criminalidad ambiental de 
1994 tipificaron expresamente la intervención del funcionario, 
a pesar de que hub<J propuestas en tal sentido. Y en nuestra doc
trina se ha alegado, en la misma dirección, que no tiene sentido 
agravar Ja responsabilidad del funcionario en este ámbito si no 
se hace en otros como e] alimentario o el sanitario2

• 

Sin embargo, tan1bién se ha argumentado que la natura
leza reglada de las licencias para construir -en el sentido- más 
amplio del término::.- o para realizar actividades que puedan 
resultar contaminantes debe reflejarse en la previsión de una 
sanción específica adecuada a Ja ín1portancía del acto autori
zante y a la trascendencia del incumplimiento de la normativa 
aplicable por parte del funcionario4

• 

A estas razones ha de añadirse el hecho, constatado 
incluso por lo Memoria del Fiscal General del Estado de 1995, 
de que, quizá respondiendo a una escasa valoración social de los 
bienes lato sensu ambientales -valoración que se puede esti
mar progresivamente superada-, la respuesta administrativa no 
se caracteriza precisa1nente por su dina1nismo o interés, Más ta
jante es la opinión vertida en ]a sentencia dc1 Tríbunal Supremo 
de 30 de noviembre de 1990, en la que expresamente se denun
cia la "pennisividad y excesiva tolerancia" de la Administra
ción', o la de PÉREZ DE GREGORIO, que saluda la introduc-

2 C, CARMONA SALGADO, "Delitos sobre la orrlenación de! territorio y In 
protección c!el patrimonio histórico", en M. COBO DEL ROSAL (dir.), 
Curso de Derecho Penal Esp{]finl Parte F.spe<::iu1.II, Mutlri<l 1997, p. 30. 

3 El nrt. 242.1 Ley del Sucio establece que "todo acto de Nlijicaci611 teque
rird la preceptiva liccnr:ia nmnidpal". 

4 M. C. GÓMEZ RIVBRO, "Algunos aspect0s de la responsabilidad <le Tos 
funcionarios en n1aterin ambiental": Lll Lt'y, 4076, 10-jul-1996, p. 2; F. 
MOR.ALE$ PRATS y J.M. TAMARIT SUMAllA, "De los delitos s-0brc 
la ordenación del territorio". en G, QUINTERO OLIVARES (dir.), Ca
menfrJ.rlo.s n la Parte Especial del Derecho Pl'na~ Pamplona 1996, p. 852. 

5 P1:1rdalmente p11blk:ada en Revista de Derecho Ambiental. 17 (l 9'97), pp. 92 
y 93, en J¡¡s que se denuncia expresaml!nte la actitud, cuanda. menQs, obs
truccionista de los respectivos órgo.nos de la Adininistración en Huelva, 
León, Pillencia, Las Palmas. fv1ndrid, Bilbao o Cataluña. donde se llega tl 
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cíón en el Código del nn. 329 como precepto qne "respmule a 
razones de reülisrt11J y eficacía social, ante la generalitada acti~ 
tud de desidia, ineficacia y frecuentemente vergonzosa compli
cidad de liLtt Adnrinistraciones Públicas ":on t_'01npetencias 
medioan1bientafc:; !!-spañolas "f'. 

Con todo 1 no parece que pueda admitirse 1n introducci6n 
de estos nuevos preceptos sí no se añaden dos nuevas raz.ones: 
e:tistencia de lagunas en e1 ordcnamíento que impidan incrhni
nar Ja intervención delictiva de los funcionarios en el marco del 
urbanismo, del patrin1onio cultural o del 1nedio amblente: o 
levedad punitiva que aconsejarfa agravar su responsabilidad cri
rninal. Es premisa imrrescíndible entonces que esa intervención 
del funcionario, de no existir estos preceptos específicos, fuera 
atípica o no estuviera suficientemente castJgada1. 

Bnlienden que la necesidad ya estaría cubierta MORA
LES PRNfS y TAMARlT SUMALLA. al áfírmar que los 
hechos contemplados en el art. 320 son subsumiblcs en el tipo 
de prcnricación'. o PRATS CANUT, en cuya opinión los gemí· 
ricos tipos de funcionarios: bastarí~n pata dar ad.e.cunda rcspucs~ 
ta a estos cornporta-mient.üSt si blen reconoce que: en la práctica, 
no se ha acudido a ellos en esta materia_, to que podría aconsejar 
al legislador la L-reación de tipos específicos". 

;;;onstnJar "unn cfoi:a obstacuth.acíón" Ver tarnbié11, R, DE VICENTE 
MARTfNEZ, "Lu re5pOn&abiJidnd pena] del funcionario público o ilut!'.lÚ· 

<l:u:i en materia de ordenavión del !érri!;;tda", en lM. TERRADILLOS 
HASOCO (cvord.), SancirJn penal y Jtmr:ifln wdministro;ioh1 f!Jl nuUt'ria de 
ordentiúón del territorio, Sevillu 1997, 

6 J,J PÉRBZ DEGRBGORIO, "LPs d~lhoo ci:1nir0: e1 n>etlio ambiente"· ÚI 

Lty, 39Bi, 2Hcb-l996,p. 4. 
7 M.C. GÓMEZ RlVERO, "Al&'lln•)S aspectos de la n:isponsnblHdad de los 

funcionarios en rnater!Ji a:1nblenlal", dL, p, L 
8 F. tvlORALES PRATS y J,M. TAf!r1ARff SUMAI1.A, "De les delitos sobre 

lü ürdenndón <le! leni~-:i;_io", cit. p. 852. 
9 J.M. PRATS CAN'Ui, "De Jos de-li1os contra los recursos naturaies y d 

rnedin ambiente", en Q_ QUINTERO OL!VARES, (dJr.}, Comentarios a Jn 
Parte E.'J~áal del Derecha Penal, ciL, }J. B?l . 

. 3¡7. 



Parece. -sin embargo, incontestable que ln presentación 
del informe favorable, que es conducta típica tanto en el art, 320 
como en el 322 o en el 329, extiende el campo de lo pu ni lile más 
allá de lo cubierto por el delito de prevaricaci.Jn, que supone, 
siempre resolución, no identificable con el Jnformern, Al menos 
en este punto hay que reconocer que los nuevos preceptos res
ponden a una opción politico-crhninal a la que no puede hacer 
frente eficazmente el art 404. 

Por otra parte, conocidas experiencias, de las que pueden 
ser significativos ejen1plos los vertidos en la Bahía de Porttnann 
(sentencia de la Audiencia Províndal de Murcia de 27 de mayo 
de 1994) o las e1nísiooe.s de la central térmica de ~res (senten
cia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1990), han 
hecho patente 1a necesidad de mecanismos pe-nales de interven
ción par'd hacer frente a los casos en los que e! párticular cuenta 
con el respnJdo de una autorización carente de fundamento 
legal", 

IL SUJETO ACTIVO 

Suíeto activo es, en los artículos 320, 322 y 329, b auto
ridad o funcionario público, que vienen definidos, a efectos 
penales, en el arL 24 del Código Penal", 

10 En contra A VERCHER NOGUEf{A, {"fklitos .:ontra-ef p;,ittünnnio bisró
rlco", en AA.VV .. El nuevo Código Petutl y su ap!knrión a en1prc.w1s y prn
fesiOi"-t1ies, 1Wa1tu(d teórico pníc!lco (!\-'), ~tndrid 1996, p. 579) aflm1a te~~ 
tut\ltnentc, refiriéndose o.l urL 322., que "en el presente sup;1es10, la 'resolu~ 
ci6n arf>iftatia' o que se refiere e;' ,;rtfodo 104 to constituye tl habe_r 'b1lor· 
mm:io finvJtablemenf,, proyi:cto1 de df!rribo y ttll~raci,111 dr edificios :ringu
la.rmen!c pnJtegidos". 

i l Ver A. VERCHER NOGlTERA, "Delitos conl«t la orrlert<lct<in d.;;1 lt'.rrito
rlo'', en AA,VV., E{ nueVQ CQdfga Penal)' t/i t1p1in1ción a em¡1resas y pro, 
je:íanai-P,~, ,4iarU1<lÍ te6rh:o práctico ({V'J, c;t,, p. 556. 

12 "1. A !-0s cft:c1os penales se repuJarJ nurn,.rdetd al que ¡¡cr sí xulo o ~-cnra 
'flÍR!r'.hr-o de algwu¡ rorpon;cil!o11, tribi.uwl u rlrgano c.-iltgiad;1 tenga mundo 
ü ejerza jurfsdiccirin ¡nvpin. En !oda casv tr:ndrdn ln cansidcraciiJn de 
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No se ha modificado, en la fórmula legal, el concepto de 
funcionario público propio del Código Penal de l 973, pero se ha 
ampliado el de autoridad, incluyendo supuestos en los que es 
más que dudoso que se tenga mando o se ejcrzu j urísdicción 
propia, como es e1 caso de los funcionarios de] Ministerio Fts
cal13. 

Se maneja en Derecho Penal, así, un concepto de funcio
nario que uo coincide con e!} del Derecho Administrativo, y que 
requiere ciertas precisiones. Sólo puede ser considerado funcio
nario quien se haya incorporado pcrsonaln1ente a 1a actividad 
pública, en virtud de los títulos enumerados en el art 24 ("por 
disposición inmediata de la Ley o por elección o por nonibra
miento de autoridad" 14

). El particular que auxilia al funclonario 
o el encargado de un servicio público no es funcionario~ aunque 
en ocasiones se produzca expresamente esa equiparación (art. 
435.2º), Sí son considerados funcionarios los nombrarlos ilegal
mente en virtud de las conductas castigadas en los arts. 405 y 
406. 

Se requiere además que funcionario y autoridad t1;ngan 
cnco1nendada la emisión de infonncs, la realización de inspec
ciones o la adopción de resoluciones, en los términos de los artí~ 
culos 320, 322 y 329, 

Los colegios profesionales de arquitectos, según lo dis
puesto en el art. 242.7º del Texto Refundido de la Ley del Suelo 

autoridad los miembros del Congreso de los DiputadoJ, del Senada, de las 
Asambleas /egis{atiw1s de llls Comunidades Autónomas y riel Par/omento 
Europeo. Se repuf(lrrf uunb-ibt autoridad a Jos funcienatias tltl Minisrerlo 
FiscnL 2. Se considerará fenr:ionario púb!ir.o todo el que por disposit:i611 
ínmcdii'.11.a de Ley v por elección o por rwmbramiento de autoridad com, 
pete11tc participe en el ejercicio Je funciones príb}icas", 

13 O. LÓPEZ GARRIDO y M. GARCÍA ARÁN, El CMigo Pennl de 1995 y 
út voltm1ad del legislador, Madrid 1996, p, 55. 

14 En realidad lar: tres fuentes SQU reconducibles a una sola: la ley, ya que la 
elección y el no1nbramlento han de tener base legal. Cf. R. DE VICENTE 
fv1ARTÍt-.'EZ, "La responsabilidad penal del fllncionariQ públíco o nutúd
dad en 1nateria de ordenación del territorio'', dl 
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y Ordenación Urbana, visarán los proyectos técnicos y pondrán 
en conocimiento de la autoridad competente las infracciones 
urbanísticas, denegando. en su (!aso, el visado soiicítado. Sin 
e1nbargo, ese cometido no confiere a los facultativos, a efectos 
de estos preceptos, la condición de funcionarios públicos15

• En 
contra, ha mantenido QUERALT que los órganos competentes 
de dichos colegios 1 "dada su posición constitucional y su enten
dimiento por el T,.ibunal Constitucional conw ostentado,.es de 
ciertas potestades ptíhlicas'', cumplen los requisitos del art. 
241<>. Pero el visado no se identifica con el informe técnico: s61o 
tiene la función de servir como instrumento auxiliar de 111 disci
p1ína urbanística munícípa}. lo que no puede autorizar a confun
dlr las responsabilidades de la Administración Pública con las 
de la Administración corporativa, tal como ya reconoció la sen
tencia de laSalu 3' del Tribunal Supremo de 28 de mayo de 1931 
al ad\lcrtir que no se puede "convertir lo que es trán1ite concre
to y limitado en una competencia material urbanística". 

l'ampoco pueden ser considerados funcionarios públicos 
íos directivos de personas jurídicas participadas con capital 
público que, por añadidura, en muchos casos actúan en ciertas 
área:,; en situación de monopolio en vlrtud de concesiones admi
nistrativas. 1\ pesar de que estos directivos desempeñan una 
actividad "cuasi-pública", en términos general~ no pueden ser 
inch1idos en el án1híto del art 2417• O, más correctamente, no 
pueden ser incluidos. entre los sujetos activos de los artículos 

15 J. BOIX REfG y C. JUANATEY DORADO, "De los delitos contra la orde~ 
nnci6n del territorio•', en T. VIVES ANTÓN, {coord.), Comentari"s al 
CódigoPeMl de 1995, H, Valenciu 1996,p. l5K2; A.. VERCHER NOGUE
RA, "Delitos contra el pntrünonio histórico", en AA.VV., Bl nuevo Código 
Penal y su aplicación n empresas y profesionales. Manual teórico práctico 
(IV), cit., p. 579. 

16 J.J. QUER.ALT HMÉNEZ, Derecho Pel'LlJl E.>pañol. Parte Especial, Barce~ 
lonn 3 J 996, p. 726. 

17 J.M. PRATS CANUT, "Res_ponsabilidru:l penal de las autoridndcs y fundo
narios municipale'b e.n mnleria nmbientaJ", en AA.VV, Derecho del medio 
ambiente y Administrat:i6n locul. Madrid 1996, j). 522. 
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320, 322 y 329, en la medida en que éstos de>criben conductas 
que: no pueden ser ren!lzada.<> por esos directivDs1

', 

Los facuhativos, que eran sujetr; activo exclusivo en los 
Proyectos, ya no lo son hoy en esa cQndici6n, puesto que so 
incluye también a los funcionarios políticos. 

III. CONDUCTA TÍPICA 

Las conductas típicas contempladas en los artículos 320, 
322 y 329 son las sigulentes: ctnitir informes, rcsoJver o volar. y 
silenciar infracctones. 

l!I.1. El informe 

En el 320.l se castiga informar favorablemente proye,,c
tos de edificación o la concesión de HceIJcias contrarias u la<. 
nornu1s urbanísticas, 

Aunque Ja dicción liter~I del precepto pudiera inducir 
otra interpretación, yn que. 1a contrariedad a ley acompafia sólo 
a las licencias ("proyectos de cdijic(;,Cfón _o la concesión de 
licencias contrarias a las nornias urbanísticas vigentes"), hay 
que entender que han de ser ilegales tanto los proyectos corno 
ias licencia')" 

El art. 243 del Texto Refündído de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenacíón Urbana atribuye lu concesión de lícen· 

lS Par.a F. MUÑOZ CONf)E tDe1;.;ch.1 Penal. Paru Etpeciai, Valencia 1119%, 
p. $31 ), "rw f;p_y Ptconvenientc en con.Jiderar q1rc µ efcc/f;s penale.s f(llJÚJi§n 

es /l1ncionflrir1 públi(:i;; (o í!11Mridad), quien pµrticipa en uf\'" t1cifvidnd 
púhíic,-, a través de uMsocietbrl ;-:onfvrma de d1::recho ptiv(ldo, pero prr.v-
1icipad<1 por Ú.1 AdmlnistrtK:idn" Decidir cuándo esta equlpuración proce~ 
de o ll.1), es cuestión a resolverµartí.end•1 del aMiisis de los tipos del Libro 
U, 110 de cr_insiderac:ion~'> genero~es 
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cía de obras a fos Entidades locale>, por lo que, en la generalidad 
de los casos el informe ha de ser elaborado por técnicos rnunici~ 
pales. 

Se restringe ol ámbito de lo sancionado por el 2M.2 de la 
titada Ley del Suelo, que CttStíga al facultativo que ht1biera 
informado favorable1nente cualquier proyecto, nüentras que el 
Cúdigo Penal sólo se refiere a lus proye.ctos de edificación. 

Por el contrario, las licencias son1 desde una perspectiva 
cualitativa. todas las licencias, aunque no sean para edificnr~ 
sino para realizar actos de uso del suelo o del subsuelo, tales 
co1no parcela.:iones urbanas y otras actuaciones previstas en eJ 
242.2. de la misma Ley. En efecto, el urt. 320 del Código Penal 
adjetiva los proyectos, que han de ser "de edificación'}; pero las 
licencias son~ según el tenor literal de la ley, las shnplemente 
contrarias .a )as normas urbanísticas 19• 

En C<'nnbio, desde una perspectiva cuantitativa1 que 
atiende oo tanto al objeto <le la licencia como a la gravedad de 
su contradicción con el l)erecho, sf caben importantes acotacio
nes del ámbito típico. Aunque no se exjge en el arr. 320 que Ja 
infracción urbanísti(;as t.?nga cierta gravedad, hasta el punto de 
que se ha sostenido que "cualquier infracci6n de la nonr1atlva 
ur/Janístlc1z, ¡1or ni;nia. que sea, poc{rrí integrar el tipo "'M, hsbrá 
que entender~ por cxlgirlo a..;;f el p11ncipio de intervención tnfni
ma) que la contrariedad a Derecho de.I prurecto o de Ja licencia 

A. NA.R\r.:..nz RODRÍGlJEZ ("Los delitos .súbre l:i orrlennclón del 
territvriü: l11 rcsponsabiiirJa.d penal. de la ttdmlnistrnción urb;1nfatica": 
Actualidad penal, !.S (1997), p. 387) ''ita [Xlrt:c.c que pueJar¡ encuadrarse 
e11e.i1lpa penal que corr.e!Uan11.; ttqu..:ila¡ injonnes qui::, a snbietu!ns de su 
ilegnlidarl}itcrenfl1v;;rt1i1t11x a determit1iJdas e . ..:rudivs ,.-Je tfe.;ulte o proyec~ 
Jp:; de urbunfzacién que Jf1err:11 ;vntnrrio:; ai plan1uwiie11to general l'.strr
!Jlecido". Interpreladón e~:iensa .. 1 r.s lu propnr,sttt p<Jr C~ 1.0PE2>CERON 
("Delttos ernitro los. n;c11tsm1 naturales, el n1edio ambiente, !n ílora y in. 
fauna". en A.i\.VV., El nuevo Cd,1.i!ju Penal y stt ttplicru:1án :1 r,>npres(~r y 
p1ofl!.sif!nale.\_ Ma1ttud teóriC:tJ précfico (fV}, t:iL, p. 62.5.), que ldenrifka 
'".lk'é·l'.l.Cia,. cnn ''autcrü;:uciOn o penni-..1)'. 

20 J. BOIX llEIG y C. JtlANA113.Y DOkADO~ "De los delitos snbre ta ord1> 
rl.Jl.ción dcl territorio", cJt., p. 1532. 
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positivamente informados, o de. lu Hcenc.ía concedida, ha de ser 
de tal entidad que pueda tener eficacia condicionante de las 
con.struccioncs no autorizadas del arL 319: construción en sue
los destinados a viales, etc .• o edificación no autorizable en el 
suelo no autorizable. A esta conclusión lleva también la necesi
dad de distinguir la conducta criminal de la meramente infrac
cional: la Ley del Suelo (p. ej. art. 264) contempla informes y 
concesíón de licencias que, por contrarias a normas urbanísti
cas, son consideradas infracciones graves21

• Distinguirlas del 
delito exige requerir que éste revisla una mayor lesividad. 

No se castiga, paradójicamente, informar favorablemen
te un proyecto ilegal de parcelación22

, pero sí el inforn1e favora
ble a la concesion de Ja licencia de esa parce1ación23

• 

El informe desfavorable no puede ser típico, ya que nun
ca afectará al bien jurídico protegido; por eso se considerará 
sólo, en su Gaso1 participac-Íón en la prevaricación. 

En el art. 322 el informe ha de ser favorable a proyectos 
de derribo o alteración de edificios singularmente protegidos24

• 

Aunque la polémica doctrinal sobre si se precisa la previa cali
ficación corno tales de Jos. edificios sigue abierta, se impone hoy 
la tesis que considera singularmente protegido sólo aquél a que 
se refiero el art. 9.1 de la Ley de 25 de junio de 1985, de Patri-

21 En el mísmo sentido, A, NARVAEZ RODRÍGUEZ, "Los delitos sobre 
ordenación del territorio: lu responsabilidad penal de !a Administración 
urbanfsticn", cit., p. 389. 

22 Sobre In trnscenclencb sohrc el medio urbnno de las parreluciones urbanís· 
tkas y su relativo olvido por parte del legislador penal, ver A, NARVAEZ 
RODRÍGUEZ, "Los delltos de ordenación tJel territorio: la responsaliilí<lacl 
penal de la Administración urbonísticn", dt.. pp. 363~36<1. 

23 M. ACALE SÁNCHEZ, "'Delitos sobre la ordenación del territorio", en 
J.M. TERRADILLOS BASOCO (edit), Derecho pena{ del medio nmbien
te, cit., p. 32. 

24 Sobre lo que ha de entenderse por "edificios sfr¡gr!larmenre proJegidos", 
ver J.M. TERRADILLOS BASOCO, "La prolección penal (le los bienes 
imnuebles integrantes del Patrimonio Histórico", e.o J.M. TERRADILLOS 
BASOCO (coord.), Sam:ián penal y SUJK"i6n <1tlmi1ustrativr1 en materia de 
ordenación del terriforin, cit. 
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monio Histórico Español, al que se remite el art. 93 de la Ley del 
Suelo. De acuerdo con esta normativa, gozarán de singular pro
tección los bienes integrantes del Parrirnonio Histórico español. 
declarados de íoterés cultural'\ por Ley o Real Decreto". 

En el art 329 se castiga la enlisión de infom1e favorable 
a la conc;esión de licencias manifiestamente ilegales <!que auto

ricen el funcionamiento de las industrias o actividades contami-
11nn1es ".Así quedan al margen de lo punible las conductas rela
tivas a uno de los. il1strurnentos básicos de política ambiental, 
como son los estudios de in1pacto ambie.ntal, ya que "no pueden 
ser reconducidos ni al ánrbito de la autoriwciónni al ámbito del 
control"17• La apvrtación de datos incorrectos a dicho estudio no 
es, así, subsumible en el art 329. pero nada se opone a que el 
infonnc favorable a la concesión de licencia sea manifiesta
tnente ilegal precisan1ente por no contarse con el estudio de 
impacto ambiental o por ignorar las conclusiones que i_mponc. 

Las licencias cuya concesión se inforrna favorablemente 
han de ser "1nanifiestamente ilegales". Lo que no re.quiere per
ceptibilidad inmediata de la infracción: en realidad el significa
do de la exigencia legal es equiparable al actuar "a sabierulas de 
su injusticia", de los artículos 320 y 322. 

25 Aunque fo. Ley del Patri!nonio Histórico Español sóío habla de "interés cuI~ 
tural", hay que entender coinprendidos en ese interés el histórico, artístico 
o ruonumentnl, a que se refiere el Código Penal, que, lamentablemente, no 
ha adecuado su terminología a fa de la Ley específicamente dediC-1.1du n 
regu]ar el objeto de protección. 

26 J. BOIX REIG, "Delitos sobre el patrimonio histórico", en T.S. VIVES 
ANTÓN y -0troo. Derecha Penal. Parte &pecial, Valencia 11996, p. 579; F. 
MUÑOZ CONDE, Derecho Penal. parte Esp~rirrl, cit., p, 495; J.M. 
IAMARJT SUN1AlLA, "De los delitos sobre el patrimonio histórico", en 
G. QUINTERO OLIVARES (dir.), Comentarios a fo parte Especial del 
Dercchü Penal, cit., p" 857. Sobre los supuestos en que se haya incoado 
expediente administratiV<) para declarnr el interés cultural de ciertos- bienes 
sin haber recnído todavfo resQlución, ver J.f\-{ TERRADilLOS BASOCO, 
"La protección 11enul de los bienes inmuebles integrantes del Palr:imonio 
Histórico", cit. 

27 J.M. PRATS CANUT, "Dentos contra los recursos nntl.lrales y el medlo 
ambiente'', cit, p. S92. 
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Por otra p<1rte~ el inforn1e tiende a autorizar 10 no autori
zable, de modo que si se informnra favorablemente algún aspec
to tnngeoclrJ o accesa1ior no condicionante de la l'oocesión por 
no afoct.'lf al bien jurídico protegido, habría que negar la ripici
dad. El ínfonne favorable que ignora aspectos importantes ~je
nos al medio ambiente u infracciones de pora monta no puede 
entenderse s:ubsumlble en el art 32:92i" 

llLl. La resolución y el voio 

En el art. 320.2 lo que se castiga es resolver o votar a 
favor de la concesión de la liceru.~ia de que se habla en el 320.l. 
La conducta es idéntica, aunque referida al proyecto de derribo 
o alteración, en el 322.2; y en el 329.2, en el que Ja concesión es 
de autorizacJón de funcJonrunientc de Ja industria o actividad 
contaminante. 

Razonadamente se cuestiona PRATS CANUT la oportu
nidad dt't 1.Hfercnciar entre "infornutr favorablemenle~' y "resal~ 
ver o votar favorablemente". dado que si con eHo se pretende 
subrayar Ja dístinta eficacia de la actuación del funcjonario que 
informa y de la autoridad que decide, ese dato se debería haber 
reilejado a través de una penalidad desiguaF". 

En 1os tres artículos se. sanciona tanto a quien resuelve 
directamente cou1u a quienes coadyuvan y posibilitan dicha 
resolución otorgando su voto en un órgano cole1,rüldo,m. 

La resolución es idéntku a la del art 404". 

2'.f ii .. QuERALT JIMÉNEZ, l)erecho Petwt E:iptlfit,/, Porte E;;pcóal, cit., p, 
7J,7, 

29 J,M_ PRATS CANUT. "De los delitos wn1ta los recursos naturah:;? y el 
u1edi:o mnbiente", ciL, p. &92_ 

30 J. BOIX REfG y C, TUANATEY D(1RADO, "De kM'. delitos contra los 
recursos nnturí\Jes y e1 medio runbieute", en T. VíVES k'ITÓN, (cQQrd.), 
LD:ner!arivs ;Jl Código Penol <Íe !995. cit,, p. 1605. 

:31 lI QUER.ALT J1MÉNEZ, Dtre(:h.n Petiú} Español, Parte Especial, cit. p. 
72<J. 
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En cuanto a la emisión de voto 1 la letra de la ley exige 
que se haya votado. No se contempla, según GOMEZ RIVERO, 
la posibilidad de omisión. Quedaría así impune quien conscien
te de que su voto no es necesario se limita a abstenerse31

• MO
RALES-TAt\1ARIT más explícitamente afirman que "natural
mente, quedan fuera del alcance del tipo kis supuestos de abs
tenci6n" y estiman controvertidos los casos de asentimiento sin 
votación1 aunque terminan por concluir que "la exigencia de 
haber votado a favor ilnpide considerar que haya existido deli
to si 110 ha tenido lugar un acto de votación "'J. 

Sín embargo. puede mantenerse, en sentido contrario, 
que el asentimiento es una forma de votación. Y en cuanto a la 
abstención, es obvio que quien se abstiene no vota a favor; pero 
la lamentable laguna de punición que así se crea:1<1, no debe ser 
ampliada equipar~ndo abstención a impunidad, ya que aquélla 
es perfectarnente compatible con conductas punibles de induc
cí6n al voto ajeno o cooperación en el mismo. Incluso puede 
entenderse que quien debiendo votar en contra no lo hace, con 
consciencia de que el sentido de la votación será, por ello, favo
rable a la concesión ilegal, reune todos Jos requísitos para la 
aplicación del art 11. 

ID.3. Las omi<iiones en la inspección 

En el art. 329J se castiga también a quien habiendo prac
ticado una inspección de la industria o actividad contaminante 
no haga constar las infracciones que detecte, 

No puede dejar de resultar llamativo el hecho de que esta 
conducta sólo tenga relevancia penal expresa en el caso de la 

32 ·M.c. GÓMEZ RIVERO, "Algunos aspectos de la responsabilidad de los 
funcionarios en nuité-ti.a aniliientaJ", dt,, p. 5. 

33 F. MORALES PRATS y J.M. TAMARIT SlJMALL1\, "De los delitos sobre 
la ordenación del territorio", cit., p. 853. 

34 F, MUÑOZ CONDE, Derecho Penal. Parte Especial, ciL, p. 510. 
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delincuencia ambiental, y no cuando el funcionario silenciare 
ilegalidades que conociera con motivo de su inspección de edi
ficaciones, derribos o alteraciones a que se contraen los artícu
los 319 y 321 35

• 

Por así exigir1o el principio de intervención mínima, ha 
de entenderse que las infracciones silenciadas deben ser condi
cionantes de la actividad contaminante36

• 

La no realización de las preceptivas inspecciones no 
puede equipararse a la conducta aquí tipificada. En la práctica 
silenciar infracciones que no se conocen por no haber inspec
cionado la industria o actividad contaminante será nonnalmen
te considerado, como negligencia, impune en estos casos. 
Además, parece deducirse del tenor del precepto que se quiere 
castigar sólo a quien conociendo la actividad, la silencia a 
sabiendas de su ilegalidad. Lo que, como es obvio, no implica 
pretender la atipicidad de los supuestos en que, por aplicación 
del art. 11, el funcionario pueda responder en comisión por omi
sión de los delitos previstos en los artículos 325 y 32837

• 

Los supuestos de tolerancia no exoneran de responsabi
lidad al particular infractor. Otra cosa es que su conducta no 
pueda ser castigada por la incidencia del error en el sujeto que 
realiza las actividades manifiestamente toleradas3ª. 

El anclaje de esta conducta con la prevaricación es dema
siado débil y parcial. La actuación ilegal del funcionario no se 
vincula a una licencia o autorización, sino a una gama más 
amplia de infracciones de leyes y disposiciones aplicables. El 

35 F. MUÑOZ CONDE, Derecho Penal. Parte Especial, cit., pp. 491-492. 

36 J. BOIX REIG y C. JAREÑO LEAL, "Delitos contra los recursos naturales 
y el medio ambiente", cit., p. 1605. 

37 Ver C. LÓPEZ-CERÓN, "Delitos contra los recursos naturales, el medio 
ambiente, la flora y la fauna", cit., p. 625. 

38 J.M. TERRADILLOS BASOCO,"Protección penal del medio ambiente en 
el nuevo Código Penal español. Luces y sombras", en AA.VV. Estudios 
penales y criminológicos. XIX, Santiago de Compostela 1996, pp. 316-317. 
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funcionario, aquí1 ni dicta ni tiene que dictar resolución alguna, 
ni síquíera infonnarla) sino que tiene encomendadas exclusiva~ 
mente funciones de control, que incumple. La remisión al art. 
404 sólo puede ser a efectos de pena, Por lo que parece claro que 
la tipificación específica responde al hecho de que ciertos 
supuestos no que~an cubiertos acudiendo a las reglas generales 
sobre autoría y participación; si, dicho de otro n1odo, no se 
pudiera fundamentar su responsabilidad a título decomisí6n por 
omisión3?. 

IV, TIPO SUBJETIVO 

La exigencia de conocimiento de la injusticia en los artí
culos 320 y 322 se corresponde con la estructura del delito de 
prevaricación dolosa40, única existente por destipificación de la 
culposa, Lo mismo puede decirse del art. J29, que queda exclui
do delo dispuesto, para el Capítulo lII, porel art, 3314

'. 

Las conductas imprudentes que realicen el tipo objetivo 
sólo pueden ser constitutivns de infracción administrativa. 

Se ha planteado la posibilidad de comisión culposa, y la 
admite TAMAR!Tpara el art 322, cuando por la vía del tipo im
prudente del art. 324 incurra el funcionario en responsabilidad 
c.rllnlnal a título de culpa, normalmente por omisión y con las 
condiciones previstas en el arL 11) si de la infracción de los de~ 
beres de su cargo se derivan daños de los que contempla el refe
rido tipo42. Perol en estos casos, lo que en realidad se realiza es 

39 M. C~ Góiffiz RIVERO, "Algunos aspectos de In responsabilidad de lns 
funciouurio:s en muteria t11nhientul", cit., p. 3. 

40 E MORALES PRA'fS y J.M. TAMARIT SUMAl.LA, "De1osdelítos sobre 
la ordenación del territorio", ciL. p. 853, 

41 J. BOIX REIG y C. JAREÑO LEAL, "De los delitos contra los recursos 
natui:ales }'el medio ambiente", cit., p. 1606. 

42 J.M. TAMARfl' SUMl\LLA, "De tos delitos sobre el patrimonio históri
co", en QUINTERO OLIVARES (dírector), Comerrmrios a la Parte Es
pecfr1l del Derecho Penal, cit., p, 8.59. 
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el tipo imprudente del 324 y no del 322: éste se refiere a pro
yectos de dérribo o alteración de edificios, aquél a daños graves 
sobre objetos distintos que G-n muchos casos ni siqulern tienen la 
naturaleza de inmuebles. 

La fórmula legal, en opinión doctrinal mayuritaria, 
excluye ¡a posibilidad de comisión por dolo eventual4s, 

V, CUESTIONR~ CONCURSALES 

Al castigar los artículos 320, 322 y 329 conductas delic
tivas de autoridades o fuociona[iOs en el ámbito de ia ordena
cir:in rlel territorio, dei patrimonio cultural y dci :=_unbiente1 Jas 
cuestiones concursales má~ frecuentes vendrán det<;nninadas 
por la tangencia de eslos delitos con J'a prevarii...:ación, por un 
ladoi y, por otro~ con los delitos cometidos por los partícuiares 
en los tnismos ámbitos. 

Respecto a la~ relaciones con el art. 404, eo opinión de 
BOIX-JUANATEY o de MORALES PRATS-TAMARíf, Ja 
conducta des'-Tltn en el art. 320 es UIHl rnndalidad de prevarica
ción especifica agravada4

-1_ En idéntico sentido se pronuncia 
TAMARIT sobre el art. 322'1. Lo mism<l piensan PRATS 

43 Cf~'.f~A-CÁLE SÁNCHI~., "Delitos sobre lu ordenación del tcnitorio", 
dt, p. 33; e_ CARMONA SAlMADO, "Delit0s. sobre la otdeuadt;n de¡ 
tcnitor!oy la prolecci6n de.] µatrUnonio histórico", cit.., p. 32. En contra J.L 
QUERALT JU1AENBZ,Derech0Penal b'spm1uL Parte Espedal, cit" p. 728. 

44 J. BOIX RElG y C. !llANATEY DORAOO, "De los ticJiux; coi1tr.'l. la orde
nación del territorio", cit., p. J 5?.2.: F MORALf-:._'1 PRA.TS y JJVL TAMA~ 
RIT SUMALLJA, "De íos delitvs contr la ordenacjQn dt:l territorio'\ cit., p 
853. 

45 J.M, TAMARIT SUl''-'L\LLA, "lle los dciitos sobre el putrim1.mio bi.'1f(1ri

co" cit., J', 859, 
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CANUT" o BOIX~JAREÑO d~ los tipos previ•!<is en el art. · 
329". 

Sin embargo conviene distinguir entre las diferentes con
ductas criminulizadas. L.a resoluci6n del art. 404 es "una decla· 
ración de voluntad de contenido decisorio, que afecta a los 
derechos de los ciudadanos, ... lo esencial es que posca en ,o;f 

1nisnui un efecJo decisivo". requisitas que no se dan en el infor~ 
1ne48 ni en ln omir;ci6n de denuncia de ir.fracciones del art, 3294

il, 

L,a ren1isiól} al art. 404 es exclusivamente a efectos de pena. No 
predete1mina el legislador que cstenios ante una prevarícaeió!l 
agravada, sin1plcmente utiliza una técnica de determinación lle 
la pena por rentlstón.'tl. 

L.1 relación, por tanto, entre !os artículos 320, 322 y 3241 

con respecto al 404, "'' de subsi<liariedml, siendo aquéllos pro
ferentes. 

En cuanto a fa relación con los delitos de fos artículos 
319, 321 y 325, ha de excluírne la interpretación de que éstos 
sean ley general cnn respecto a los 320, 322 y 329, que serían 
ley esp<dal y, por tnnto, preferente. 

E11 efecto, la._i,:; penas que prevén los artículos J20 y 322 
son las de la prevaricación (art 404) -inhabilitación especial 

46 J.M. PRAlS C~\NUT, "De los d.ejjtos contra les recursos nuturales y et 
medio ambiente", t.'iL, p, 89 L 

47 J. DOIX REIG y C. J.>\REÑO LEAL, "De !os defitns co:i!J'u los recursos 
n:nuraJes y el medio arubiente'\ dt, p. 16'15. 

48 F. MORALES PRATS y MJ. RODRÍGUEZ PIJERTA. "lle In prevmica· 
ció11 de los funclcnario.s pllbttcos y oh'os ce<1nporlmnientos injustos", eu 
QUIN1"ER() OLfVARES (di1t:CHJr}, Comentarios a 1'1t Prtrtl' füptft:inl del 
ne.rcc-lio Pcrinl, .:it, pp. i 131, t 132. A. VERCHER NOGtJERA mnntiune~ 
eo1no se re<:0ge en m.">\a l. O, una p<Js:icí6n nbiettamente discrepante. 

41J C. C ARMON.>\ SALGAl)O, "Delitos c,1ntra Jns rec1trsos natura!es, e medí 
MJbicnte, la flC>ra y la fauna. Dis:pos:íciorn':1 comunes•·, en M. CORO DEL 
ROSAL (Oír.), Curso de /)errchv Penn &¡u1ñ<Jl. Pa1·ti: c.~pRcitJL lL cit, l'L 
70, 

50 En e;{e sentido, M.C. GÓMEZ Rf'Y'ERO, "'AtguneiJ nspcctos de ln respon
.s:Wilidad d.: los funi;íonarios en materia mnbientaf'. Lit, p. 2. Thmbién R. 
DP.. VICENTB MARTINb"'l, "Ln ré..<>l}Cnsah1Hdud penal del fundol}ario 
píiblico '-' auroridu.ú t1íl mntena de cirdenación del territorio". r:ít. 
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de siete u diez años- y además prisión de seis meses a dos años 
o mu1ta de doce a veinticuatro n1cscs. Pero en la práctica ese 
funcionario o autoridad actuará de acuerdo con quien, respecti
vamente, construye, derriba o alte-ra i1cgahnente., con10 coope
rador necesario, con lo que, a tenor del art. 28- b) le debe corres
ponder la pena de los autores, que, según lo dispuesto en los artí
culos 319 y 321 serfn mayor: prisión de seis meses a tres años~ 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación. 

En el caso del art. 329 la pena es la de prisión de seis 
meses a tres años o multa de ocho a veinticutaro n1eses, además 
de la inhabiitación establecida c.n el arL 404, mientras que Ja 
pena correspondiente al autor del att. 325. y por tanto a los coo
peradores necesarios, sería 1nayor51: inhabilitación de uno a tres 
años 1 multa de ocho a veinticuatro meses y prisión de seis 
meses a cuatro años. 

De eniender que los artículos 320, 322 y 329 son ley prc
ferente1 el efecto real de la criminalización específica del fun
cionario sería su favoreciinienton. 

Para superar tan insatisfactoria lectura, es necesario 
observar que el funcionario que actúa ostenta una posición de 
garantía y que se da total equivalencia entre la omisión de1 fun~ 
cionario y Ja realización activa de la conducta. Si en aplicación 
del nrt. 11 cabe imputarle el resultado producido a título de autor 

51 En este sentido, JJ, QUERALT, "El del.íto ecológico en Esponn: s.lnmcí6n 
actual y perspectivas de refonna": Jueces para la Democrat:ra, 1994 (3), p. 
68. 

52 VerC_ CARMONA SALGADO, ''Delitos sobre lti ordenn.ción del territorio 
y la protección dcl patrirnonki históticc)'', cit., p. 42. Ya se denunciaba este 
riesgo en J.M. TERRADILLOS BASOCO, Derecho Penal de la Empresa, 
cit., p, 213 (T[lmbiénen "Protecd6n penal del medio ambiente en el nuevo 
Código Penal español. Luces y sotnbrus", cit., p. 3'2J), donrle. n propósito 
del texto del Proyecto de 1994 se afirmllbu la prevalencin de las tcglns gene~ 
rules. Recuérdese que los Proyectos de 1980. 1933 y 1992 prevcínn para 
estos casos 11na pena mayor para el funcionariG que cooperaba, oon lo que 
no se producía ia distQn;ión apuntarla: vet M, C. G0t-.1EZ RiVERO, 
"Algu:ios aspectos de Ja responsabilidad de los fllnciorimios en materia 
n.mbiental", cit.. p. 3. 
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en comisión por omisión, la penalidad de los arúculos 320, 322 
y 329 parece sencillamente absurda por privilegiante. No queda 
sino entender que en estos casos son ley preferente los artículos 
319, 321 y 325, y es exigible responsabilidad criminal a título de 
autor) si la concreta modalidad típica lo penníte-"3, de cooperador 
necesario cuando media acuerdo con el autor, o a título de autor 

mediato cuando éSte desconoce la Hicitud de la licencia5~. 

En estos casos, ha de apreciarse, además, un concurso 
ideal con la prevaricación genérica del art. 40455, excepto si la 
conducta contemplada consiste en informar, votar o silencia~ 
infracciones ambientalc-s. ya que en esos casos no concurren los 
elementos de la prevaricación. 

De este modo, el ámbito de aplicación de los. artículos 
320, 322 y 329 es el de los casos en que, por no llegar a rcalí
z.arse la construccíón o por no poder configurarse la intervcn
c.i6n del funcionario como participación, ésta no puede recon
ducirse al expedíenie de la cooperación o de la autoría mediata56

• 

l,a ilicitud de la licencia, de ordinaríol producirá el efec
to de exonerar de responsabilidad penal al particulnr que realiza 
la actividad ilegal a su amparo, lo que no ocurrirá cuando la 
haya obtenido con engaño, amenazas o colaboración colusiva, 
puesto que en estos casos se trata de una autorización nula. Lo 
mismo ha de decirse de los supuestos de abuso de derecho, en 
los que se utiliza la claúsula autorizante para producir efectos 

distintos a los previstos por la norma17
• 

53 Es po-lé1níco que el art. 319 recoja, en todos los casos, un típoespecíal. Pero 
la doctrina se inclina por entender que el 321 castigo. un delito común; cues
tión que, e.1 el caso del 325, debe entenderse decidida en el nllsmo sentido. 

54 M.C. GÓMEZ RIVERO, "Algunos ru;pectos de ?u responsabilidad de los 
funcionarios en materia ambiental", cit., p. 4. 

55 J. BOIX RElG y C. JAREÑO LEAL, "De los delitos contra los recursos 
natural.es y el medio ambiente", '-it, p. 1605, 

.56 F. l\1UÑOZ CONDE.. Derecho PenaL Parte E.xpeciol, cit, p. 492. 

57 J.M. TERRADILLOS BASOCO, "Protccdón penal del 1ncdio ambiente en 
el. nuevo Código Pena.1 español. Luce.'\'} :;ornhras'', ciL, pp. 314-315. 
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